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PASE BLOQUEADO

Accidente en 
Calle Larga

Consulta ciudadana
en Hospital

Psiquiátrico 

El Uní Uní
empató 
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Un accidente se registro en la comuna de Calle Larga que involucró a dos autos.

El hecho ocurrió en el sector de Paso Basaure por la, según la información fue un
accidente frontal lateral.

Al lugar llegaron las instituciones de emergencia.

El UníUní empata de visita
Unión San Felipe, empató a 1 gol frente a Fernández Vial en el sur, el día de
ayer.

Luego del triunfo en el partido pendiente frente a Copiapó, los albirrojos
sumaron en el sur frente a Vial.

El tanto de los sanfelipeños fue del goleador Julio Castro.

Trasandino en la 
ex Estación 
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Accidente en Calle Larga 

Durante esta semana, se encontrará en la Ex Estación de Ferrocarriles, la
exposición del club Trasandino de Los Andes. 

Cabe señalar que la exposición no contará con las camisetas exhibidas en el
Día de los patrimonios pero si.una muestra de infografías.

La muestra estará desde las  10:00 hrs y las 17:00 hrs a cargo de la
Corporación Pro Aconcagua.

Difícil panorama del comercio
sanfelipeño

Hernán Gajardo, Presidente de la Cámara de Comercio en la Provincia de San
Felipe, señaló  que el comercio ambulante generó gran daño.

"La  venta callejera provocó un daño enorme, no sólo al comercio establecido,;
sino que al orden público" agrefó  el dirigente del comercio.

En relación  al panorama que se avecina - manifestó- su pesimismo. "Las ventas
han estado lentas" Finalizó.



 

Un proyecto de resolución en el que solicita al Presidente Gabriel Boric que establezca nueva urgencia y ordene la discusión inmediata de la reducción de la jornada
laboral a 40 horas, presentó el diputado Nelson Venegas.

El parlamentario destacó la necesidad de modernizar el sistema laboral chileno, mejorando la calidad de vida y el rendimiento del trabajo asalariado.

En el escrito, Venegas recuerda que el proyecto de ley fue presentado el 8 de marzo de 2017, por los diputados y diputadas Camila Vallejo, Sergio Aguiló, Karol
Cariola, Lautaro Carmona, Hugo Gutiérrez, Daniel Núñez y Guillermo Teillier, y que fue aprobado por la Cámara de Diputadas y Diputados, pasando al Senado el
2019. 
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Diputado Nelson Venegas pide discusión inmediata para lograr
jornada laboral de 40 horas 

El parlamentario presentó un proyecto de resolución donde solicita al Presidente de la República que establezca nueva urgencia a la iniciativa

Sin embargo, señala el diputado, “en la Comisión
de Trabajo del Senado, este proyecto no ha
tenido avances, el cual no solo es esperado por
cientos de miles de trabajadores y trabajadoras de
nuestro país, sino que además ha generado
consenso en sectores de la industria y el
comercio. A nivel comparado, trabajamos
muchas horas en Chile, donde es posible ser más
productivos y trabajar menos horas. Con mejores
condiciones la satisfacción y la salud de los y las
trabajadores redundará en una mayor
productividad”.

“Manifestamos nuestra preocupación por la falta
de diligencia y efectividad de la Cámara Alta y la
mencionada comisión, la cual no ha sido capaz
de priorizar este importante proyecto ni aun para
iniciar el debate en particular. Ha quedado
demostrado que mientras la Cámara dio impulso
real y efectivo a esta demanda sentida de la
ciudadanía, su trámite en el Senado no ha tenido
avances significativos”, precisó.

El proyecto establece una reducción de 45 a 40
horas semanales como jornada ordinaria, además
de su coherencia con competencias ya vigentes
de Inspección del Trabajo respecto a la
reestructuración de jornadas de trabajo, los casos
de estatutos especiales del derecho del trabajo y
los sistemas de turnos, donde la reforma
permitirá el cálculo bimensual o trimestral de
distribución del trabajo y sus respectivos
descansos.

Para las micros, pequeñas y medianas
empresas, las cuales tengan ingresos
anuales por ventas y servicios que no
excedan las 75 mil UF anuales, se
permitirá una reducción gradual de la
jornada laboral, pudiendo estas PYMES
reducir la jornada en una hora semanal por
año, desde la puesta en vigencia de la ley.
Así, las micros, pequeñas y medianas
empresas (hasta el señalado tope) tendrán
4 años calendarios para adaptar sus
procesos productivos y no sufrir cargas
que afecten su estabilidad económica. 

Las empresas más pequeñas tendrán 5
años para adaptarse al nuevo régimen de
40 horas semanales, en forma gradual;
mientras que las grandes empresas,
tendrán un año para adaptarse a los
cambios regulatorios. 

Finalmente, el texto del proyecto
ingresado a la Cámara Alta señala que “La
aplicación de esta ley bajo ninguna
circunstancia podrá representar una
disminución de las remuneraciones
actuales de las trabajadoras y los
trabajadores beneficiados”. 

El proyecto fue firmado por los
parlamentarios Luis Cuello, Karol Cariola,
Cosme Mellado, Víctor Pino, Maite Orsini
y Juan Santana.



Las distintas dinámicas preparadas por
el profesorado tuvieron un positivo
efecto en los alumnos, desde los más
pequeñitos hasta los cursos mayores
pudieron ser parte de las entretenidas
jornadas. En una de las visitas a la
ciudad, la alumna Dayerlyn Carruyo,
visitó la Iglesia Los Pasionistas, y
junto a sus compañeros y profesores
aprendieron sobre distintos lugares y
sus orígenes, montando la muestra
fotográfica. Sobre poder conocer un
poco más de la ciudad donde ella vive,
la estudiante de octavo básico dijo:
“sin darnos cuenta tenemos muchos
lugares importantes y con mucha
historia, el ferrocarril, las casas
coloniales, las avenidas, el Cerro de la
Virgen… yo no soy de Chile, soy de
Venezuela, me pareció interesante,
ahora voy descubriendo y conociendo
un poco más de este hermoso lugar”.

Rescatando sus sellos educativos la Escuela José Miguel Carrera
celebró la semana artístico – patrimonial
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Culminaron las actividades con una muestra fotográfica donde los estudiantes captaron con sus lentes la riqueza cultural de la ciudad de Los Andes y sus
rincones

Por su parte Felipe Gálvez, encargado
de convivencia escolar de la Escuela
José Miguel Carrera, destacó la acción
mancomunada del profesorado para
generar estas instancias que generan
sentido de pertenencia en los alumnos:
“todo está organizado y centrado en
rescatar nuestras tradiciones, nuestro
patrimonio. Los Andes es un lugar
donde podemos sacarle mucho
provecho a su historia y su cultura”

Una semana completa de actividades tuvo la comunidad educativa de la Escuela José Miguel Carrera, al celebrar la Semana Artístico-Patrimonial. Equipo directivo,
docentes y asistentes de la educación, en participación con los estudiantes y sus familias, desarrollaron una serie de acciones que incluyeron baile, canto, muestras
artísticas en relación al patrimonio cultural, culminando con una exposición de fotografías captadas por los mismos alumnos, quienes visitaron distintos puntos de la
comuna que contienen un rico valor histórico. 

Marcela Poblete, directora de la Escuela José Miguel Carrera detalló que se planificó la semana con el objetivo de poner en valor uno de los sellos educativos del
establecimiento, enfocado en el rescate artístico patrimonial. En ese sentido, una de las actividades que tomó mayor relevancia para los estudiantes fue: “destacar el
patrimonio local, rescatar que en las familias también existen cosas de valor para que los niños le tomen la importancia y tenga significado para ellos, que no sea un
concepto abstracto sino que el tema del patrimonio también está en mi familia, en mi ciudad y en el país”. 



Una jornada emocionante se vivió en
el Hospital Psiquiátrico Dr. Philippe
Pinel de Putaendo luego que más de
cien usuarias y usuarios acudieran a
votar en la Consulta Ciudadana
Inclusiva organizada por la
Municipalidad de Putaendo, mediante
la cual se buscaba priorizar proyectos
de inversión comunal que ejecutará la
administración comunal.

Para muchos de ellos esta fue la
primera vez que entraban a una casilla
de votación, la primera que con lápiz y
papel ejercían su derecho cívico y
daban su opinión respecto a la comuna
que quieren. Si bien es cierto que
algunos provienen de distintas zonas
del país, la comuna de Putaendo ha
sido su hogar y el Hospital
Psiquiátrico es una parte importante de
la identidad e historia de la comuna. 

Un emocionante momento se vivió con
la votación de la primera usuaria,
perteneciente a las Unidades
Hospitalarias de Tratamiento Integral
y Rehabilitación Intensiva (UHTIRI).
El inédito momento fue acompañado
por el alcalde de Putaendo, Mauricio
Quiroz Chamorro junto al Director del
Philippe Pinel, Dr. Oscar Cruz
Bustamante, quienes definieron el
proceso como histórico y un avance en
el reconocimiento y promoción de los
derechos de las personas con
patologías de salud mental.
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Más de cien usuarios del Hospital Psiquiátrico Dr. Philippe Pinel
participaron en Consulta Ciudadana organizada por la

Municipalidad de Putaendo
 

En un hecho inédito e histórico, un centenar de usuarios participaron de la convocatoria para definir iniciativas de inversión de impacto
comunal. 
 “Siempre es importante destacar que

nuestros usuarios a pesar de tener una
patología de salud mental que los
afecta, no pierden sus garantías ni sus
derechos. Hemos avanzado en esa
línea para que ellos puedan participar
en la toma de decisiones respecto a la
asignación de recursos de nuestro
gobierno local” expuso el asistente
social Julio Olivares Puga, encargado
de Participación Social del Hospital
Psiquiátrico de Putaendo y
coordinador de la actividad.
 
En tanto, el Dr. Oscar Cruz
Bustamante, Director del Philippe
Pinel, indicó “en la etapa de cambios
que vive el establecimiento es un
imperativo seguir avanzando hacia una
cultura de derechos e involucrar a
nuestros usuarios como sujetos de
derecho en las decisiones más
importantes de la comuna donde están
insertos” sostuvo.

Por su parte, el alcalde Mauricio
Quiroz destacó el espíritu inclusivo de
la Consulta Ciudadana y el
fortalecimiento del vínculo con el
Hospital Psiquiátrico. “Es por ello que
iniciamos una de las primeras jornadas
de la consulta en el Hospital. Estamos
agradecidos de todo el equipo que dio
forma a este hecho inédito, que contó
con la participación de los usuarios en
un proceso donde la comunidad en
conjunto define su futuro”.

 Por su parte, el alcalde Mauricio Quiroz destacó el espíritu inclusivo de la
Consulta Ciudadana y el fortalecimiento del vínculo con el Hospital
Psiquiátrico. “Es por ello que iniciamos una de las primeras jornadas de la
consulta en el Hospital. Estamos agradecidos de todo el equipo que dio forma a
este hecho inédito, que contó con la participación de los usuarios en un proceso
donde la comunidad en conjunto define su futuro”.

El proceso de votación culminó pasado el mediodía del viernes 27 de mayo
cuando ingresó el último voto en la Unidad de Evaluación de Personas
Imputadas (UEPI).

 



Alcalde Ortega y Diputada Marzán se reúnen con Ministra de las
Culturas para avanzar en concreción de Centro Cultural 
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Uno de los grandes anhelos de la
comunidad sanestebina, es la
recuperación de la Casona y del
Parque “La Ermita”, los que se
encuentran en un estado de deterioro
avanzado. Por ello, la administración
municipal se encuentra trabajando en
un proyecto que pretende restaurar la
edificación para en ella construir el
primer centro cultural de la comuna,
lo que significaría un salto de calidad
a la hora de dotar a la comuna de un
espacio óptimo para el desarrollo de
la cultura local, favorecería la
realización de diversos talleres y
exhibiciones artísticas.

Con ese objetivo, durante la mañana
de este martes, el Alcalde Christian
Ortega, acompañado del Secretario
de Planificación Comunal (secplac)
Pablo Espinoza y el Encargado de la
Oficina Municipal de Cultura,
Mauricio Flores, junto a la Diputada
Carolina Marzán, se reunieron con la
Ministra de Las Culturas, las Artes y
el Patrimonio, Julieta Brodsky, para
darle a conocer en detalles esta
iniciativa y así conseguir los apoyos
necesarios que permitan avanzar en
su concreción.

 Iniciativa - se encuentra en etapa de resolución de observaciones del Plan de Gestión - busca recuperar esta tradicional Casona que se
encuentre en pésimas condiciones, para acondicionarla y transformarse en el epicentro de las artes sanestebinas.

Posterior a la reunión, la secretaria de estado se comprometió a “analizar todas las herramientas que tengamos a disposición
para sacar adelante este proyecto cultural que esperamos se concrete pronto. Estamos muy contentos de poder establecer
esta reunión, porque nos permite escuchar las problemáticas y demandas de las comunas”, señaló Brodsky.
Por su parte, el Alcalde Ortega junto con valorar la cita, agradeció el ánimo colaborativo de la autoridad para iniciar un
trabajo conjunto y a la vez alcanzar compromisos que finalmente permitan avanzar en este proyecto: “Nos reunimos con la
Ministra de Cultura y la Diputada Marzán para avanzar en este proyecto que es tan importante para nosotros la construcción
de este centro cultural, que va de la mano con la recuperación del Parque La Ermita. Hemos adquirido algunos compromisos
y seguiremos adelante, trabajando en el diseño de este espacio para el arte sanestebino”, afirmó.

En tanto, la Diputada Marzan valoró el empuje que la actual administración municipal ha puesto para impulsar esta
iniciativa, pues “en circunstancias en que sabemos que tiene otras prioridades, también entendemos que la cultura es un
factor importante de desarrollo de la comunidad, y este espacio de conversación fue muy relevante porque nos fuimos con
buenas noticias. Comprometió la realización de gestiones dentro de sus facultades para empujarlo es importante. Sabemos
que la comunidad espera con muchas ansias la concreción de este centro artístico cultural”, afirmó.
Precisamente, este proyecto se encuentra en etapa de elaboración del Plan de Gestión, el cual, una vez aprobado, será
ingresado al Ministerio de Desarrollo Social para obtener la recomendación satisfactoria, lo que a su vez, permitirá postular
a fondos para su edificación. 


